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corrrÉ HUlrcrpAL DE oBRA púa¡-¡ca y sERvrcros
RELACTONADOS DE TLATL¡AUQUTTEPEC, PUEBLA

2l,21-2l)24

HABITANTES DE TL¡ATL/AUQUTTEPEC,
IIUilICIPAL DEL TqUÍTICIPTO DE
PUEBL/A" (PRIIIIERA ETAPA)

H. AYUñITA]IIIEÍ{TO DEL IIUNICIPIO DE TIáTLAUQUTTEPEC
COi{TRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
No COil/I.lTPlR33-FISH-DF/22-2L24 I OA4

v¡nó¡rrca nosls lóprz (pERsoilA rÍsrcl¡
'nexrarurlcróru DE PARQUE Rúeuco,
FORTALECITTIIENTO CULTURAL Y SOCIAL

CONTRATISTA:

OBJ ETO:

DIRECCIÓN DE
- oBRAS PúBLICAS -
(¡,¡ltl\o ot ( o\Tt\t tD¡o rrlt.t,r¡

PARA EL
DE LOS

1

EN LA CABECE
TLATLAUQUITE

91,s28,232.30 (un uru.ón eurlrEnros vErNTrocH
DOSCTENTOS TRETilTA Y DOS PESOS 3OI1OO il,N.
INCLUIDO

FISM-DF 2022

INICIO:31 OE OCTUBREDE 2022
TERÍIIINO: 15 DE DICIETTIBRE DE 2022
¿s oÍrs NATURALES

I
I

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUTTEPEC, PUE.. A QUIEN SE LE DENOMINARA 'EL CONTRATAT{TE",
REnRESENTADo poR EL Lrc. poRFrRro LoEzA AGUTLA& rru su cenÁcrrn oe
pRESTDENTE rrtuNrcrpAl coNsrrrucroxAL y poR LA orRA paRrr venó¡rcA RosAs
lóRez leensoxl risrca¡ eru su canÁcrrR DE ADrrrrNtsrRADoR úntco, A eUIEN sE

LE oeruopuxeRÁ "EL coNTRATrsrA", DE ACUERDo coN LAS SIGUIENTES

DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1.- 'EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTR,ATO, LA

SECRETARIA oe pururaclóN y FTNANZAS DEL GoBIERNo DEL EsrADo DE puEBLA,

RADICARA Ln lruvensrón CoRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo coN
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIST{-DF
2022, EJERcrcto 20.22, DE ACUERDo AL oFIcIo oe ¡s¡cruactóN No itrp/Tit 12o22-
1o,/o8& EMrrIDo poR LA TESoRrnÍn l4ut'¡tclptL BAJo LA pARTTDA pREsuPUEsrAL

6.2.6.2

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA NO. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóorco posrAL 73900; DEL MuNrcrpro DE TLATLAUeUITEpEC, puEBLA, MISMoS QUE
señau pARA Los FrNES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1 .3. :uoIc¡cló¡¡ DEL pRESENTE coNTRATo se neeuzó pon ¡rvrrlc¡ón
AN OS A CINCO PERSONAS.
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conrrÉ l.lur{rcrpAl DE oBRA pús¡-rcl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATIAUQUITEPEC, PUEBLA

2l)2t-2lJ24
H. AYUÍTTATIIIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATTáUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No CON/trlTP/R33-FISI'|-DF/22-2L24 I OA4

TLATLAUQUITEPEC
- (r»rtrRño D[ (o\TINt IDAD:0]t-t0tr -

u!,q.r'á,wrú'"* y hd).baÉ - onnes púnuces -
DIRECCION DE

GOBIf 
't¡o 

ot ((lrT¡\¡ ¡DAD ¡0¡t,¡0¡¡

2

1.4.- GESTToNAnÁ v oerrfr¡oRÁ foDAS y CADA UNA DE LAs AUToRTzACIoNES, LIcENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, OBJETO

ESTE CONTRATO.

2.- *EL COÍITRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cAeACIDAD:unÍorce eARA coNTRAER DERECHos, oBUGACIoNES y
LAS coNDICIolvts rÉc¡¡tcas v ecoñ¡óM¡cAs pARA oBLIGARSE A LA aecucló¡t
oBRA 'REHAB¡I ttacló¡ DE pAReuE Rúatlco, nARA EL FoRTALEcritr
CULTURAL Y SOCIAL DE LOS HABITANTES DE TLATL/AUQUITEPEC, EN LA CABEC
]IUNICIPAL DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRIÍ{ERA ETAP

QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púauce Y sERVIcIos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGI-AMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES P

LA coNTRATAcTóH v r:rcucróN DE oBRA púauce y sERVIcIos RELAcIoNADoS coN
MISMAS.

I
I

LA

\

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REGISTRO

or paoRóru DE coNTRATISTA MUNTcIpAL No frtrp-Dop/oor-2ozz,

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPET{DEilCIA I{O. 468, C.P. 739OO,
COLONIA EL TIIIRADOR. TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. MISMO QUT STÑEU PARA LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE

Los pRoyEcros enqutrecróNlcos y oe lrucerurrnÍn; IAS NoRMAS DE CALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeulpos or lrusreuclóN pERMANENTE pARA ESTE TIPo DE oBRA;
ESpECTFTcACToNES DE coNsrnucctón ApUcABLE pARA EsrE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE

sERVIcIos rÉc¡¡tcos VIGENTES; cATALoGo DE coNcEPTos, cANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL

TorAL DE u pnoposlclóN; ANÁL¡SIS DE Los pRECIos UNITARIoS DE Los coNcEPTos
DE TRABA]O; NEUCIó¡¡ DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeuINARTA DE coNSTRUCcIóru eur INTERVIENEN EN Los err¡Áusts ANTERIoRES;
neuc¡óru DE Los MATERTALES y Eeulpos DE INSTALACIóI'¡ prnNt¡t¡wTE euE EN su cASo
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACION; ANALISIS DE LOS

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL CoSTO FINANCIERo; PROGRAMA Oe e:ecuclÓn
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS

CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuzecró¡¡ DE LA MAeUTNARIA y Eeulpo DE coNsrRuccIóru v pRocroIMIENTo PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO , ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA

E]E LOS TRABA]OS.
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corrrÉ r{urrcrpAl DE oBRA púal¡ca y sERvrcros
RELACIOÍIADOS DE TLATIAUQUTTEPEC, PUEBLA
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H. AYUNTAIIIIEI{TO DEL IIUNICIPIO DE TLATLiAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBR,A PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
No coN/ IrtTP/R33-FrSfr¡t-DF/ 22-2L24 I OA4

TLATLAUQUITEPIC
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2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE TA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
v colrlstoeRó ToDos Los FACToRES euE INTERVIENEN EN su r:ecuctó¡¡.

3.. AIIIBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCU

MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTA
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - 'EL COÍ{TRATANTE" ENCOMIENDA A *EL

coilTRATrsrA- LA REALIzACtóru or une oBRA euE coNSISTE EN *REHABrLrrlcrór
DE pAReuE Rúattco, nARA EL FoRTALEcrltrEr{To cULTURAL Y socrAl DE Los
HABITANTES DE TLATLAUQUTTEPEC, EN LA CAAECERA HUÍ{ICIPAL DEL ÍIIUT{ICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" (PRIIERA ETAPA) Y ESTE SE OBL]GA A REALIZARLA

HASTA su rorAl TERMINacIóru, eclmNDo PARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR Los
DIvERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos señauoos EN Los INCISoS 2.6 Y 3.1
DE LAs DEcLARACToNES DE ESTE coNTRATo, esÍ coMo LAS NoRMAS

CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUÍ{DA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,528,232.30 1Un UrUól QUTNTENTOS
vErNTrocHo MrL DoscrENTos TRETilTA Y DOS PESOS 3OI1OO l,l.N.) rVA
INCLUTDO.

ETERCTCTO FrSlr-DF 2l¡22 1L,528,232.3O

PRESUPUESTO CONTRATADO

I
I

\

o. t7.\ ( i ;tl llttr¡uitt ¡rt c l'uclrlal.Tc li¡ 0l (233) 3t n

ES

DE:

PRELIMINARES.

DEMoLtctóN A MANo
RECUBRIMIENTOS DE CANTERA
prEDnlN, lHcruve uontrno

OE

o
M2 22.50 5 s9.s8 s 1,340.ssDEMO34

5 976.37DEMO29 DEMoucróN A MANo DE Ptsos DE

MOSAICO O TOSETA DE BARRO INCTUYE

MORTERO

M2 32.47 S 30.07

M3 1.06 s s78.26 5 512.96DEMouctóN A MANo DE coNcRETo
ARMADO EN FIRMES Y PISOS SIN

REcUPERACIóN DE AcERo

5 s,1ls.MTALOO5 TALA DE ARBoL DE 3.76 M EN

AoELANTE DE PERÍMETRo (coRTADo A
1.OO M DEL NIVEL DET TERRENO)

PZA 2_00 5 2,ss7.s2

m3 3.49

I
s 23.03 s 80.37cAR003X CARGA DE cAMróN coN MAeurNA.

MATERIAT I Y II

IMPORTEcoNcEPto UNIDAD CANT P.U

G s'rrl.arunt¿u¡ieukf latlauquitcpec.gob.mx ft]BIS M4GIC9

I

CTAVE

DEMOlO
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cou¡rÉ ilurrcrpAl DE oBRA púsl¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLiATLAUQUITEPEC, PUEBIIA

zlJ2L-2l)24
H. AYUNTA}IIENTO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COT{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍ{ICIPAL
NO CON MTP R33-FISfrl-DF 22-2124 oa4

Col. Cc¡)t¡() Tlatlarr<¡ritepcc I\rebla

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
. I]()B¡Enl!O DE (ONI¡NUID,TD ]O:1.:O]' '

\r. Reli rr rrrir \r

CAS -

4
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I

I
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Tcléf<rrxr: 0l (2llll) 3l 8 (D 0l
urrrr'.arrr¡rtamier¡totlatlauquitc¡ret.gob.nrx
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TL4TL4UQUITgP9C

AUIX'O' ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KITOMETRO, CARGA

MEcr(NtcA

M3 3.49 5 s2.24 r,orrrr$ rl82$! r

trfACA091 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. KII-OMETRO SUBSECUENÍE,

ZONA URBANA

M3/KM 6.98 s 9.oo

s 20,SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

BOMBA SUMERGIELE DE 3 HP MARCA
EVANS MOD. C»( 3 Ct, O StMttAR.

INCIUYE: CABLE DE USO RUDO,

CONEXIONE$ MATERIALES,

HERñAMIENTA, MANO DE OBRA Y

TODO tO NECESARIO PARA SU

CORRECTA COTOCACIÓN Y PUESTA EN

MARCHA.

PIA 1.00 s 20,830.0452416

FUENTE DANZANTE

1.00 51,146.11 51,146.11

I

1 CASLE UTP DEL NANO A TA

COMPUTADORA

PZA

s205,rto5.19 S205,¿tO5.ld>PZA 1.002 NANO CONTROLAOOR PRINCIPAI DE

FUENfE BAITARINA
(
ñS 11,493.qPZA 1.00 s 11,493.m3 MOTOR SUMERGIBLE DE 2HP EN

ACERO INOX. 3F X 230V.

s 6,820.35PZA 1.004 CONTROLADOR DMX

5 ¿0,PZA 1.00 S ¿t{),630.815 IAR'ETA DE RELEVADORES

2.00 s 1,740.60 s 3,4SL2lP7ACONTACTOR

1.00 s 4,062.60 s 4,062.60\PZA7

s28,121.86 s 28,121.86PZA 1.008 FILTRO DE ARENA DE 31"

s7,817.2OPZA 1.009 UN INTERRUPTOR

TERMOMAGNÉNCO SH2O3 C16

PZA 1.00 5 7,817.20 5 7,8r7.2O10 UN INTERRUPÍOR

TERMOMAGNÉflCO S 203 C25

1.00 s t4,s@.73 514,5@.73UNA FUENTE DE PODER NRD-480-24 PZA11

PZA 2.00 5 7,006.s3 s 14,013.0672 VAI.VUTAS SETENOIDES 1,' INCLUYE:

SUMINISTRO DE MATERIAL
INSTAI.ACIÓN, CONEXIÓN, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

90.00 s 113.89 s 10,2s0.1oCABTE UNIPOI-AR CAIIBRE 12 AWG.

INC|UYE: SUMINISTRO DE MATERIAI-

INSTAI,ACIÓN, CONEXIÓN, MANO DE

OBRA Y HERRAMIENTA.

ML13

PUBLA IdGITP

s 6,820.3 t

I

6

TIMER DE BOMBA DE FILTRADO

57,al7.2O
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courrÉ HUr{rcrpAL DE oBRA púel¡cl y sERvrcros
RELACIO¡{ADOS DE TL¡ATLAUQUfTEPEC, PUEBLA

2lJ2L-2l¡24

H. AYUT{TAÍIIIET{TO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CO]TTRATO DE OBRA PUBLICA }IU]IICIPAL
I{o coN MTP R33-FISltl-DF 22-2t24 o84

latlaur¡rritcpec Ilrrrbla

TLATLAUQUITIPEC DIRECCION DE
- «)BIERNO DE «JNnNLlD.l¡ l0: l.:01.¡ -

e --\r'. llcli¡n¡a \o. [7

CAS -

5

I
I

\

t

-ent¡rl'l
TL4TL4UQUITEPCC

P7A 1.00 51,188.s3TUERCAS uNtóN Y oRrNG PARA tA
DESCARGA DE tA BOMEA DET

FILTRADO. SILEM 52 231M RACOR,

PARA SILEN PLUS lM, SILEN S.S2

,625.65M2 29.35 s 89.46 sSUMINISTRo Y coTocAcIÓN DE TA.IA DE

CANTERA IT.IENICI LAMINADA DE

¿oxsox¿ ce¡¡rfurrRos DE EsPEsoR

COTOR GRIS OBSCURO ACABADO

MARTELINADO ASENTADO EN

MORTERO CEMENTO ARENA

PRoPoRctóN 1:4

5162,316.00 510,147.56PZABAM.1

51l,s18.07
772,777

PZAMUPA-
BOTE

s 1,758.46 $ 1,758.46PZA 1.00iuu¡Hlsrno Y FABRtcActóN DE sAsE

PARA POSIE DE CONCRETO F,C 150

KG/CM2 DE sEccróN 0.60 x o.3o x o.@
METRO5 INCLUYE ANCIAS DE REDONDO

DE 5/8' DE 20 cENTfMETRos. DE

toNctruD co¡¡ s cr¡¡rfivremos. or
DoBrEs Y s cENTfMETRos. DE RoscA,
TUERCAS Y PERNO D€ SOLERA DE 1 1/4'
x 1/8" CON DOS BARRENOS DE 5/8",
ctMBRA coMúN, PTNTURA oE ESMALTE

EN SOLERA.

BASE

P/POSTE 1

s
to2,6/,3.20

M2 160.00 S 641.s2suMrNtsfro v co¡-oceoó¡¡ oe xulr
DE CAUCHO MODUTAR DE 6MM.
INCIUYE: PEGAMENTO, MATERIAL,

HERRAMIENTA, EQUIPO, MANO DE

OBRA, Y ACARREO DE MATERIATYTODO

HU-CA@1

PIIELS ¡v{4CI@

! 'ltléli¡x¡: 0l (2llil) lll 8 00 0l
@ urlr'.al'u¡rtanrientotlatlaur¡Lritepe< .gob.nrx

P

{,sll 6irrx8&58ll

r\
W! tñ,4tcú»6

IPARQUE

EU038

\/

SUMINISTRo E INSTALACIÓN DE BANCA

DE FIERRO COLADO IIPO COTONIAL DE

DE 1.70 DE I.ARGO CON ESCUDO Y

LEYENOA DEL MUNICIPIO. INCIUYE;

EQUIPO, HERRAMIENTA Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJEcucróN.
15.00BOTE MOD.BTUBECOOO4M URBANI ECO

4M FAERICADO EN ACERO At CARBÓN,

CON PRE TRATAMIENTO OE FOSFATO

DE zrNc APucActóN EN CAL|ENTE,

PRIMER POUESTER PINTURA

ELECTROSTATICA EN POLVO POLIÉSTER

HORNEADA RECUBRIMIENTO DE

RECICTADOS DE POLIEÍ|LENO Y

MADERA NATURAT CAPACIDAD 80lts
TAPA SUPERIOR ABAITBIE, MEDIDAS:

1500, H850, A5(}0 mm

I
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courrÉ HuNrcrpAL DE oBRA púsl¡cl y sERvrcros
REI.ACIOÍ'IADOS DE TLATIAUQUTTEPEC, PUEALiA

202L-zlJ24

H. AYUNTA]IIIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUilICIPAL
ilo co }ITP R33-FrStrt-DF 22-2124 oa4

( ll tt-() Tlutlarx¡uite¡xt Puelrlir

DIRECCION DÉ
- ma¡ü¡io D[ COñ§L ¡D¡D :0] t-:0:¡ - CAS -

6

I
I

I

l. Teléft¡n<¡: 0l (233) i)I 8 00 0l
I uwl.arlntamienkrtladauquitepec.gob.mx

TL4TL4UQUITEPEC

0a¡tn\o Dt ( r )\ 1t\UD1LO NECESARIO PARA 5U CORRECTA

uEcucróN
PZA 5r9s,737.71 s391,475.42JU EG IN FOOl suMtNtsrRo v coLocactót'¡ DE

MODUTO DE JUEGOS INFANTILES

MODELO EOS{10 DE MARCA JUMBO O

SlMlLAR QUE INCLUYE: ESCAIERA DE

ACCESO, BARANDAI, BAJADA OI-AS 2.40
METROS, TREPADERO EN ESPIRAI- Y

PASAMANOS PARA EDADES DE 5 A 12

Años Y CAPACTDAD PARA 48 Nrños
PZA 2.00 5 r,872.77 S3, 54suMrNtsrRo Y coLocAcróN DE

REFLECTOR RECTANGUTAR PARA

INTEMPERIE DE ADITIVOS METALICOS

DE rt00 WATTS A 220 VOLTS.

ASTA BANDERA

-
b

M2 il.77 s 816.19 s s2,864.63

I

suMrNrsrRo Y corocAoóN DE Ptso oE

LOSETA 60 X 60 MARCA INTERCERAMIC

MODELO CREMA MARFIL CLARO DE

PRTMERA coN SEPARACTóN DE s MM
JUNTEADO CON BOQUILLA CON ARENA

Y ASENTADO SOBRE PISO EXISTENTE DE

PASTA CON ADHESIVO PISO SOBRE PISO

MARCA INTERCERAMIC. INCLUYE

PICADO DE SUPERFICIE PARA MEJOR

ADHERENCIA DE PEGAMENTO,

MAfERIAL, HERRAMIENfA" EQUIPO,

MANO DE OBRA Y ACARREO OE

MATERIAL.

32080

M3 7.20 s 862.0813016 SUMINISTRO TENDIDO Y ACOMODAOO

DE TIERRAVEGETALEN UNA CAPA DE 15

A 20 CM DE ESPESOR

PZA 1.00 5 2,8L4.37 5 2,814.3713002 ARREGLo DE JARDTNERfA coN PTANTAS

Y ARBoLES tNcL. PTEDRA BoLA BLANCA,

DIFERENTES PLANTAS DE ORNATO,

TRoNcos, coN uN Anr¡ or ¿ uz
s 4,1185.6sM s 34s.0sDALAOOg DALA O CADENA DE DESPTANTE,

INCLUYE CIMBRA Y DESCIMBRA

sEcoóN 10 x rs c¡rrfurrnos
coNcRETo F'c 150 (G/cM2 TAMAño
MAxtMo oEt AGREGADo PETREo 3/4',
REFORZADA CON 4 VARILI.AS A.R. OE

3/8' ESTRTBOS DE 1/4" A CADA 30
cENTÍMEfRos

14.46 s 3ss.s1 5 5,t4O.67MURO DE TABIQUE DE BARRO ROJO

REcoctDo DE G x 12 x 24 cENTfMErRos
EN 12 CENTÍMETRoS DE EsPEsoR,

ASENTADO CON MORTERO CEMENTO-

ARENA EN pRoponcló¡¡ 1:4.tuNTAS DE

r.s crHrfuErRos acABADo coMúN

M2MUTAO12

PTJEI-S [{GI@

TLATLAUQUITEPEC

g .,\\'. Rrlinrla \(). [7

t

?&

2.@

51901

5 392.s7

13.00
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com¡rÉ HUilrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2024
H. AYUilTAÍIIIEI{TO DEL ]IIUTICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPAL
NO CON MTP R33.FISM-DF 22-2L24 oa4

TLATLAUQUITEPEC

I (2:13
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TERcERA. - pLAZo or r:ecucIótt. - "EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A iNICIAR LA oBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 15 DE DICIEMBRE DE 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA oBRA. coN uN pERIoDo or r:tcucló¡t or ¿s oÍls IrtATuRALEs.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. . *EL

coI{TRATAIITE- sE oBUGA A poNER I otsposlclóru DE'EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

coNTRATo, esÍ como EL DICTAMEN, pERMISos, LIcENcIAS, y DEMAS AUToRTZAcIoNES

euE sE REeUTERAN eARA su nenuzecróH.

QUINTA. - ANTICIPO - NO APLICA.

SEXTA. - CIRET'¡TÍES. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO. QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $152,823.23
(CIENTO CINCUENTA Y DOS lrlll OCHOCIENTOS VEINTTTRES PESOS 23l1OO M.il.) A
FAVoR DE u resoneúl HuNrctpAL DEL H. AyuNTAurENTo DEL rrruNrcrpro DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR U TNST¡TUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TE truecróru TorAL DE Los rRABAJos. pARA su cnrucructót'¡ sE REQUIERE LA
IZACION EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL CO TAilTE" DIRIGIDA A LA

INS óru e¡rcenceo

t

I S FIANZAS COR SPONDIENTES.

atlaut¡rrilc¡x'c Prrebla
TL4TLdUQUITT¿P!Cir¡rr:0

(E wur'.altntamientotlatlau<¡uitepec.gob.mx

,,,;"-'i'al¡l"aidlii"tÁu/f'"^ cAsItLo DE coNcRETo sEcctóN 10 x
15 cENTfMErRos coNcRETo F'c 150
(G/cM2 fAMAño rr¡Axruo DEL

AGREGADo PÉfREo 3/4", CIMBRA 2

CARAS REFORZADO CON 4 VARITLAS

R.N. DE 3/8" ESfRTBOS DE 1/4" A CADA

2s cENTfMErRos

17.60 5 367.22

APMUOl3 28.92 s 184.73 Ss,

EM BO12 M 5.20 5 89.2s s 464.10

1,4075 suMrNtsrRo Y coLocAcróN DE AsrA
BANDERA DE 9.30 MTS AITO qTUBO

FIERRO GALVANIZADO C 40 76 MM DIA.

Y 64 MM INC. CARRETILLAS Y PIOTA

PZA 1.00 s
15,611.99

suBToTAl-: $ 1,3L7,441..U

rvA: s 210,790.56
TOTAI:5 1,528,232.1Q

Ptm,g Mqc¡cs

M

APTANADO IINO EN MUROS A PLOMO Y

REGTA CON MORTERO CEMENTO CAL

HTDRA-ARENA EH pnoponcló¡¡ t:t:o
EsPEsoR PRoMEDTo 2.s cENTfMETRoS
INCLUYE REPETLADO PULIDO CON

PTANA

M2

EMBOQUITI.ADO EN REPELTADO

PERFILADO UNA ARISTA CON MORIERO
CEMENTO-CAT HIDRA.ARENA EN
pRoPoRclór.¡ t:t:6

s 15,611.99
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coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su nrcrpclóN FoRMAL, "EL corrrRATrsrA"
QUEDARA OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESU

DE LA MISMA, GARANTIZANDo LA REeARAcIó¡¡ or cuALeuIER oeño nesur
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERroRES A LA TERMINACTóI.r v rrurnrce ro
poR Lo euE'EL colrRATrsrl" oesrRÁ coNsTrrurR FIANZA A FAVoR DE LA TESo
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (1OOó) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo o¡ nrsclslót'¡ DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR sE REINTEG
A'EL CONTRATANTE" EN EL P].AZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISION; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTAELECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL COTTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ma. - FoRMA DE pAGo. -'EL coilTRATrsrA'AL MoMENTo DE FoRMALTZAR EL

PRESENTE CONTRATO, oeeeRÁ PRESENTAR A.EL CONTRATATITE,, FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUmPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
irTPgso21sQP7.

LAS PARTES CONVTENEN QltE LOS TRqSAIOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE Ll ronMuLAc¡óN DE ESTIMAcIoNES coN pERIoDos or zo oÍns A uN MES, LAS
gue senÁlr eRESENTADAS poR'EL coNTRATrsrA- A LA REsIDENc¡n o¡ supeRvrstów,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO OE IOS CIT'¡CO OÍES
HÁeILts sIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRAcIó¡¡ or LAS MISMAS; cuANDo
LAS ESTIMACIoNES No SEAN pRESENTADAS EN el rÉnmlruo n¡lrrs stñeuDo, sE
r¡¡conpoannÁru A LA sTGUTENTE rslmnctót¡ nARA euE'EL CoNTRATAT{TE" rNrcrE su
rRÁmrr¡ DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATAITTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE I.AS ENTREGARA
ALTESoRERo MUNICIpAL pARA EFECTos DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN l-os rÉnpulvos
DE FINANCTAMIENTo ALUDIDo EN EL rNclso 1.1 DE LAS DEcLARAcroNEs, ll olRecctón¡
DE oBRAS coNTARA coN uN pLAzo No MAyoR A euINCe oies rueruReLES nARA REALIZAR
u nevtslóru rÍsIce eoml¡¡IsTRATIvA y AUToRIzActón or LAS ESTIMACIoNES
RESPECTIVAS.

\

t

o¡spuÉs DE REAUZADo EL pAGo DE LA ESTIMAcIóI'¡ 'rl coNTRATrsrA- TIENE
plAzo No MAyoR A s (crNco) oÍas xÁerles nARA nRESENTAR su coMpLEMENTo
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

UN
DE

TLTITL4UQUITeP9C

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTo o neoucclów DE uN cINCo poR cIENTo (5olo) o MAS DE Los cosros DE Los
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,

EM Y CUANDO LA E]ECUCION DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
N AL PROGRAMA PACTADO. EL A]USTE DE LOS CO S SE REALIZARA MEDIANTE

SIÓI'¡ OT CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE NSÍ TO
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NO SE OTORGARA NINGUN T]PO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENfE EJERCIqO.

NovENA. - pAcos EN ExcESo. - rea¡Ánoosr DE pAcos EN ExcESo euE HAvA RECI

"EL cor{TRATrsrA-, ESTE oreeRÁ REINTEGRAR tás CANTIoADES pAGADAS EN Ex
NÁs los INTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN pLAzo No MAyoR a :o oies ruaru

9 A pARTIR DE u n¡cuNeclóN DE DEVoLUCtóru pon pARTE DE'EL coNTRATA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I-A LEY DE INGRESOS D
reo¡n¡crór,¡ EN Los cAsos oe pnónRoce pARA EL pAGo DE ceÉoros FIScALES.
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CAS
sE coMpurARol'¡ poR oÍns cALENDARIo DESDE EL pAGo HASTA LA FECHA EN euE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE'EL COilTRATAT{TE".

DECI]IIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPo oT I¡¡STeucIóN PERMANENTE QUE EN SU CASo.EL coilTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU NPUCECTó N MEDIANTE LA
DOCUMENTACION QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISION. 'EL
cor{TRATrsrA" oeaeRÁ coNsERvAR y REINTEGRAR A'EL coI{TRATANTE' ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL COÍ{TRATAI{TE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO
pUEDA ACREDITAR A pLENA snnsmcc¡órr¡ DE "EL CoI{TRATANTE", LA trusmucló¡¡ o¡
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA
FECHA DE Rrcepcróru DE Los rRABAlos.

DEcrlro pRrrERA. - Recepcrón DE Los rRABAJos. - tá eecrpoów oE Los rRABAJos,
yA sEA eARCIAL o rorAL, se nrauzeRÁ pREVIo AVISo DE TERMINACIóru or ros
TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A *EL CONTRATAÍITE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púeucA y sERVICIos RELAcIoNADos coN LA MISMA.

AL EFECTo s¡ Lrve¡¡tlnÁ uN ACTA DE ENTREGA- Rec¡pclów DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE oernlunÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL
ElEcurADos v qur orernÁN sER coRREGIDos poR EL coNTRATISTA y Los sALDos y
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRATrsu" senÁ rl úr,'¡tco RESpoNSABLE DE t-A EJEcucIót¡ oe los TRABAJoS
v oreeRÁ sUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENTos DE LAS AUToRIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚAUCA DE CONSTRUCCIóT'¡, SECUN¡OND Y USO DE
Ln vÍn púeuce, asÍ couo A LAS DISposIcIoNES ESTABLECIDAS AL EFEcro poR *EL

corrRATrsrA-. LAS RESeoNSABIUDADES v l-os onños y pERJUICIos euE RESULTEN
SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA.

O SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRA- TA. - 'EL COilTRATISTA" SE
A ESTABLECER, A ADAMENTE A LA INICIAC N DE LOS TRABAJOS, EN EL

\
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SITIO DE REAUZACION DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARA
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION EL CUAL DEBERA TENER PODER AMP

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPTJMIENTO DE

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARA EL DERECHO SE SU ACEPTACION, E
poonÁ e:eRcrn EN cuALeuIER TIEMpo. Lo ANTERIoR oeaeRÁ eUEDAR ASENTADo
APERTURA oe Le grÁcoRA DE oBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE COT'¡STNUCCTÓ¡¡ DESIGNADO POR "EL COTTTRATISTA" TE

LA OBUGACION DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIO
TECNICAS Y DEBERA ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA E]ECUCIO N DE LOS TRABA]OS

euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, nsÍ coMo eARA AcEprAR u oBlErAR LAS ESTIMACIoNE
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COÍ{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

EMpRESARTo v pernó¡¡ DEL pERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRA
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ rl úru¡co RESpoNSABLE DE tAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE t¡s DISposICIoNES LEGALES v oe¡¡Ás oRDENAMIENTos EN MATERIA DE

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTR,ATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO. EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coNTRATANTE-, r¡¡ nructóru coN Los rRABAlos
OB]ETO DEL CONTRATO.

DECI]IIA CUARTA.. RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA" SE

OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
nreuzacrów DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTEs DE DrcHA oBRA sE erecnieru e
sensreccróru DE 'EL cof{TRATAirre", rcÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFEcros y vlclos ocuLTos DE LA MISMA y oe los oeños Y PEruuIcIos
QUE. POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coI{TRATATTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE ntnÁ erecr¡vt u cen¡rurie
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA *EL coI{TRATrsrA- A No cEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍsIces
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esi coMo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y rRABAlos
ElEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo srN eREVIA epRoancló¡{ ExeRESA y poR

ESCRITo DE *EL CoNTRATANTE- EN Los rÉRM¡ruos DE LA LEy DE oBRA púauce v
sERvrdos RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo. "EL coNTRATrsre- srRÁ et
úrr¡Ico RespolrtsABLE DE u e:ecuclóru DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ES ECIFICACIONES APTJCABLES PARA ESTE TIPO DE BRA Y QUE POR ESCRITO 'EL

tctóru Inrqeoltrn v srnÁ poRc TRATANTE", onor¡lnnÁ su nepeRncróN o RE

CU DE 'EL CONT
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.EL COÍ{TRATISTA" DEBERA SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 
*EL

CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ CoMo A LoS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
CONSTRUCCION, SEGURIDAD Y USO DE LA VIA PUBLICA.

'EL coNTRATrsm- senÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los oaños y pER Ulcro
CAUSE A *EL COT{TRATAiITE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóN D

OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO D

ENTREGA DEFINITIVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTO
VICIOS EN LA OBRA DENTRo DEL AÑo SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MIS
poR *EL CoNTRATANTE-. 'EL coItrRATrsrA- REpARARÁ o REpoND
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIiIO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL coNTRATAtre- rm,¡onÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, sI LAS oBRAS oBlETo DE ESTE
coNTRATo sr rsrÁ ElEcurANDo poR 'EL coNTRATrsrA- DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COI{TRATANTE" COMPARA
prnlóorceurruTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coMpARAcIóN
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo qur oreró REALIZARSE, *EL CoNTRATANTE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEpENDTENTEMENTE DE LA pENA coNVENCIoNAL señRuoa er'¡ el pÁnnnro ANTERToR,
*EL coNTRATArre" poonÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL cUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BIEN LA nrcrslóru DEL MISMo.

DEcruA sExrA. - suspENsIóN TEMpoRAL DEL coNTRATo. - -EL coI{TRATAT{TE" poDRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MoMENTo, PoR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES DE INTERÉS GENERAL,
sIN euE ELLo IMeLIeUE su DETERMINAcTóI'¡ oeR¡¡r¡ve.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ corunruuAR pRoDUcIENDo roDos sus EFEcros LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDo LAS CAUSAS QUE MoTIVARoN DICHA susperuslÓru.

DECIIIO SÉPTI].IO. - NTSCISIóru ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - *EL
corrRATAr{Te" poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo RESCTNDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE coNTRATo poR CAUSAS oe IrurenÉs GENERAL o cuANDo No INICIE Los rRABAlos
o TNCUMpLA coN EL pRoGRAMA or e:ecuctóru poR FALTA DE MATERIALES.
TRABAJADoRES o EQUIPo DE coNSTRUCCIón v ruo REPARE o REPoNGA ALGUNA PARTE DE
LA oBRA RECHAZADA, euE No cuMpLA coN LAS ESeECIFICACIoNES DE coNsTnuccrów o
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE

ENCIóN I Los rÉnuI¡¡os DEL coNTRATo. oralÉruoosr LEVANTAR UN AcTo
o ESCRIBAN LA FoRMA y rÉn|4rrvos EN LA euE s E]ECUTO LA OBR,A, AVANCES.

RI S SUMINISTROS, ENTRE OTROS.
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courrÉ Hur{rcrpAl DE oBRA púaucA y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLiATLiAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2l)24
H. AYUNTAIIIENTO DEL }IUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No coN/itTP/R33-FISi|-DF/22-2124 | O84

eutro Tladau<¡uite¡rt Ptrcl¡la

t2

LA CONTRAVENCION A TAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REeUISITos euE ESTABLECE LA LEy DE oBRA púaucl y sERVICIos REtAcIoNADos coN
lAS MISMA y oeNÁS DISPoSIcIoNES ADMINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA; ASÍ
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL CONTRA
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMED
RESeoNSABILIDAD eARA'EL coilTRATANTe" toeNÁs DE euE sE IMeLIeUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE

EFECTIVA u cnnnnril oToRGADA pARA EL CUMpLIMIENTo DEL MISMo.

DECI¡IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . LA PARTES SE OBLIGAN A SU]
ESTRICTAMENTE, eARA u r:rcucló¡¡ DE LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo, A To
y cADA uNo DE l-ts ct-tusuus euE Lo INTEGRAN, esÍ cot"ro n los rÉRmt¡¡
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púauce y sERVICIos RELACIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo v oer'aÁs NoRMAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcrro NovENo. - orRAs ESTIpULACIoNEs tsp¡cÍrIces. - Ito ApLrcA

v¡cÉsr¡,ro. - :unlsolccróN y TRIBUNALES CoMpETENTES. - PARA re lr.lrucnnc¡ótr¡ v
CUMeLIMIENTo DEL nRESENTE coNTRATo, esÍ cor¡o nARA ToDo AeuELLo eur r'¡o esrÉ
ExPRESADAMENTE ESTIPULADo, LAS pARTES sE SoMETEN a ¡unrsolcclóru y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBI.A QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

Razó¡r oe su DoMrcrlro, pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE fLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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CO¡.TTTÉ HUNICIPAL DE OARA PÚSLICA Y SERVICIOS
RELACIOT{ADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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